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JUZGADO VEINTISÉIS DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

 

 EJECUTIVO ALIMENTOS No. 2019-0368 

 

 

Informe secretarial. - 9 de noviembre de 2020.  Se corre traslado por el termino 

de die (10) días en cumplimiento a lo señalado en el art. 443 del C.G.P., en 

cumplimiento a lo ordenado en providencia del 10 de julio de esta anualidad. 

 

Atentamente,  

 

 
 

 

 
SARA LIZETH GARZÓN GALVIS 

Secretaria 

 

 

 

 


